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>OR Q U A N T O C O N R E A L O R D E N , Q U E SE ME C o 
munica en Carca del Excelentifsimo Señor Don Jofeph 
Patino de nueve de eftc mes fe me dirige la Adiceion a 

la Ordenanza de treinta y vno de Enero de mil fetecicntos trein
ta y quatro, fobre la formación de los Regimientos de Milicias, 
cuyo tener es el figuicnte. 

ADICCION A LA ORDE-
N A N Z A D E 3 1 . D E E N E R O DE 1 7 3 4 . 

S O B R E L A F O R M A C I Ó N D E L O S R E G I M I E N T O S 

DE M I L I C I A S . 
E L R E Y. 

^ g ^ j O M O E N L A O R D E N A N Z A DE T R E I N T A , Y 
Wrlrclirw vno de Enero de mil fetecientos y treinta y quatro fe 

preferiben reglas generales para la formación de los 
Regimientos de Milicias,y en fu pra&ica ha fido pre-* 
ciíTo dar explicación á muchas dudas, y fe conoce nc-; 

ceGitarde mayor extenfion, para prevenirlo conveniente al me-» 
jor cftablecimicnto de efta Tropa he mandado formar Adiccio 
á la Ordenanza , recopilando loque fe comunico por ordenes 
particulares, en losdiftintos cafos que ocurrieron,con los demás, 
que al miímo fin fe comprchcndc en losCapiculos figuicnces. 

I. 
Siempre , que los Regimientos de Milicias marchen defde 

los Pueblos de fus deparcimicntos á la concurrencia, que efta 
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mandado lia de haver de tres en tres mefes en la Capi ta l , para 
ÍJ^cer en los tres dias feñalados el Excrcicio , íerán afsiftidos los 
Soldados en la forma declarada en la Ordenanza,defdc el dia que 
foReren de fus cafas, hafta el en que fe reílituycren á ellas, arre-
gfaníoíc a los que legítimamente deben emplear con tranfitos 
regulares de Tropa , fin limitación á los tres dias de ida , y bucl-
ta , que exprcíTa el Capitulo X X L de la Ordenanza y á los Sol
dados , que fueren del Vecindario de la Capital, íole íc les afsit 
tira con el Prc t , y Pan por los tres dias de la AíTambléa. 

I I . 
Quando cftos Regimientos fe mandaren juntar para falir a 

Campaña , b entrar de Guarnición en Plaza, fe obfervará lo pre
venido en el Capitulo antecedente para la afsiftencia de los Sol
dados j y empezarán los Oficiales á devengar los fueldos defdc el 
di J en que fe hallare junto todo el Regimiento en la Capi ta l , b 
en el parage , que fe le huvicre fcñalado , para que incorporada 
la gente , marche á fu deftino. 

I I I . 
Siempre, que los Regimientos de Milicias cftuviercn firvic-

do en Guarnición , b Campaña , deben fer afsiftidos , como los 
demás del Excrcito , íubminiftrandolcs el Pret , Pagas, Pan,Ca-
m a s , y demás utcnfilios, que corrcfpondcn á aquellos, y en la 
mifmaforma, fobreque darán fus providencias fin retardo los 
Intendentes. 1 V. 

Como los Regimientos de Milicias, que firvicron en Guar-* 
nicion , figuiendo la practica del Excrcito, nombraron Habili
tados para la percepción de fus pagas: Mando , que en cftos R e 
gimientos no aya Habilitados, ficndo del cargo del Sargento 
Mayor la folicitud , y cobranza , nombrando por si vno de los 
Ayudantes, ir otro Oficial, que juzgue á propofiro para ayudar
le 3 y quando los Regimientos fuvan en la Plaza donde refidicrc 
la Tcíorcr ía , percibirá el Sargento Mayor vno por ciento de las 
pagas de Oficiales, que cobrare *, y tres por ciento , eftando fiíc-
ra de Tcforería; entendiendofe, que por ningún cafo fe ha de ha
cer efte defeucnto al Pret de Sargenros, C a b o s , Tambores , y 
Soldados; peto retirados los Regimientos en fus Provincias, no 
fe les defeontará nada á los Oficiales, que deberán acudir á reci
bir de mano del Sargento Mayor fus pagas, porque no teniendo 
beneficio en ellas , queda relevado de los gaftos, que le ocafio-
naiia la condution á los dütinto* deltinos de cada vno. 

y . 



V . 
Quando cílos Regimientos fe hallaren empleados en Guar

nición , b Campaña , y huviere en ellos Oficiales, Sargentos, b 
Cabos, cjue por haver paíTado de Eftados Mayores de Plazas, In
válidos , u otros deitinos, gozaren mayores fueldos de los que 
les concfpondieren por los empieos, que obtengan en elros 
Cuerpos , íe les facisfará el con que paíTaron á ellos , en lugar del 
que debieran percibir en las claiTcs, que firvieren. 

V I . 
Siendo jufto , que el cílabtecimicnto de Milicias mire en to

do á la vtilidad , y bien deleitado >y no fe tecargue mi Real Ha
cienda: declaro , que en el tiempo,quc los Regimientos fe man
tengan en fus Pueblos, no gozarán los oficiales mas lucidos,que 
los prevenidos en el Capitulo IX. de la Ordenanza* y los que hu-
vicren paíTardo, b paiTaren de los Regimientos del Excrcito, a ef-
tos , pocafcenío( ni aun en igual grado ) no tendrán íueldo al
guno ; ni podran pretender aumento al que les efti fe ñalado, los 
que falieron de agregados á Plazas, b Inválidos. 

V I L 
Por rcfolucion de primero de Agofto de mil fetetienros y 

treinra y cinco , mandé huvieíTc Compañías de Granaderos en 
los Regimientos de Milicias, que fe compongan de quince hom
bres de cada vna de las fíete del Regimiento y defeando dar á 
eftos Cuerpos el pie en que firvan con vniformidad á los del 
Exercito , he querido fe reglen las Compañías de Granadcroi en 
la forma figuiente. 

V I I I . 
Havrá en cada Regimiento vna Compañía de Granaderos, 

que fe compondrá: de Capitan/Thcnientc, Sub-Thcníente, qua
tro Sargentos, vn Tambor , fcis C a b o s , quatro íegundos, y no
venta Granaderos, comprehendidosen los quince horobtes man
dados nombrar paraefto en cada Compañia, los Sargentos, y 
el Tambor. I X . 

N o fe podrán facar de vna Compañia mas que vn Sargento, 
y vn Cabo , aunque en ella aya otros, que parezcan á propofito, 
porque no hagan falta al fervicio , y cuydado de íu compañia. 

X . 
Atendiendo al corto numero de Oficiales, que tienen ellos 

Regimientos, para en cafo de fer empleados de Guarnición, o 
en la Frontera: Q u i e r o , que los Oficiales de Granaderos que de 



r4 
defdc aora feparaelos de los empleos, que fervian en las Compa
ñías de Fufilcros j y mando, que las Ciudades, Cabezas de Par
tido á quienes corrcfponda , propongan immediatamente fuge-
tos para reemplazar los empleos, que obtenían los Oficiales de? 
Granaderos. 

X L K*q - . • ^ 
Q^iando tuviere por conveniente mandar, que los Granade

ros fuvan en dos Compañías , por proporcionarlas mas á las del 
Excrcito , nombraré otro Capitán , Thenicntc , y Sub-Thcnié-
tc , que con dos Sargentos, tres Cabos , dos fegundos, y quaré-
ra , y cinco Granaderos , de los mi ímos, que oy firven en vna, 
for men fegunda Compañía* y en tal cafo las dos fe preferirán en
tre s i , por la antigüedad de los Capitanes. 

X I I . 
La primera Compañia marchará á la Manguardia del Regí- 1 

miento , y la fegunda á la Retaguardia*, y formarán á los dos cof-
tados con igual reparación la de la izquierda, que toman á la de
recha las de la Infantería. 

X I I I . 
C o m o el que íiivan los Granaderos en dos Compañías no 

ocafiona mas aumento en el numero de los demás, que el de vn 
T a m b o r , y que eftc defde luego fe confidera preciíTo, porque 
los Capitanes de Fufileros tengan cada vno el fuyo , y le aya def-
tinadamentc para la Compañia de Granaderos : Las Ciudades; 
Cabezas de Partido, á cuyo cargo cftá Ja recluta de los T a m b o 
res , reemplazarán luego el eorrefpondienrc á la Compañia de 
donde falicre , el que el Coronel nombrará para la de Granade
ros, quedando el Tambor de la fegunda Compañia comprchen-
dido en los quince hombrcs,que cada vna de las líete han de dar. 

X I V . 
Los Regimientos exiftiránen el pie de las fíete Compañías 

de á cien hombres, exclufos Sargentos , y Tambores , fobre que 
fe formaron, fin alterar fu ahitamiento , y repartimiento \ pues 
los Soldados nombrados para Granaderos, mientras el Regimie-; 
to fe mar t-nga retirado en fu Provincia, deben citar en fus Pue-¡ 
blos con la mifma libertad , que los otros , al cuydado , y fubor-
nacion de los Oficiales de Fufilcros de la comprchenfion del Pue
blo de fu refidencia \ fin que los Oficiales de Granaderos fe mez
clen en el govierno de las Compañías, hafta que fe junten á los 
Exercicios, 6 fe manden formar para hacer fervicio , ó marcha. 

X V . 



X V . 
Quando las Compañías de Granaderos firvári / e l rcctnpla-r 

zo , que ncccfsitarcn lo pedirán los Oficiales al Sargento Mayor, 
del Rcgimienro , remitiéndole las filiaciones de los que faltaren,1 

para que den otros las mifmas Compañias de donde íe ay an faca-
do , y citas los pidan á los refpeclivos Pueblos. 

X V I . 
Siempre , que los Regimientos fe convoquen para marchar; 

áfervir en Guarnición , ó en la Frontera , y Coilas , fe coníidc-i 
ratán los fucldos correfpondicntcs de Granaderos á los Oficíales, 
Sargentos, Tambores , primeros C a b o s , fcgundos.y Soldados, 
como en los Regimientos del Excrcito, y defdc el dia , que em
pegaren á gozarlos los demás Oficiales del Regimiento s pero 
quando concurran á los Excrcicios Generales , b Reviftas dentro 
del diftrito de fus Provincias, b Partidos, en todo ferán afsifti
dos , como lo reliante del Regimiento. 

X V I I . 
Hal.andofc incorporadas con fus Regimientos las Compaq 

ñiasde Granaderos haciendo fervicio , fi ellos Cuerpos ciluvic^ 
ren folos , fin concurrencia de otros del Excrcito , los Granade
ros , y fus Oficiales harán el fervicio interpolados con los demás,; 
o en la forma , que pareciere al que mandare > pero hallandofe 
con los Cuerpos de Infantería , fe regulará el fervicio de los Gra
naderos de Milicias, fcgun el que hicieren los demás Granade
ros del Excrcito 5 pradicandofe afsi en los cafos, que las C o m 
pañias de Granaderos de Milicias falgan deílacadas de fus Regi
mientos 3 á fervir en qualquiera otro dellino. 

X V I I I . 
Los Granaderos fe reemplazarán fiempre en fus proprias 

Compañias , de los mas ágiles, voluntarios, mozos libres; y el 
Corone l , b Sargento Mayor , en fus Reviftas, harán que fe cx-^ 
cluyan del numero de tales, los que encuentren fin ellas cir-j 
cunftancias. X Í X . 

C o m o durante el fervicio de cftos Cuerpos , deben pagarfe,* 
y entretenerfe , como los demás de la Infantería del Excrcito* af-
li fe les detendrá á los C a b o s , Tambores , y Soldados la mafita, 
defdc que empezaren á gozar fucldo, halla reftituirfeá fus Pue
blos , en la conformidad > y para los fines, que en la Infantería; 

X X . 
Sirviendo cftos Regimientos en C o l l a , b Frontera¿ no fe 

g con* 



concederán licencias a los Soldados para que vayan á fus cafas, 
fino que hagan confiar juño motivo , y entonces fe les limitara 
el tiempo , como pareciere , y deberán hallarfe en fus Compa
ñías cumplido el termino de las licencias, que han de darlas 
los Coroneles, b Comandantes de los Regimientos , vfandolas 
los Governadores, y notándolas el Sargento M a y o r , b Ayudan
te j pues han de cuydar de que íe prefenten, avilando á las Juf. 
tícias de los Lugares quando no lo hicieren los Soldados á fu 
tiempo. 

X X I . 
Si defpues de íervir los Rcgimicnros en los mefes de Campa

na , quedaten de Guarnición, fe reglará entre el Governador de 
la Plaza , y el Coronel el uumero de Soldados ,que puedan vfar 
de licencia para ir á fus cafas, tantos por Compañia , y en tal 
tiempo 4 de manera , que durante el Invierno gozen los mas , b 
los que puedan tener mayor necefsidad , de ella j y lo mifino f« 
practicará rcfpe&ivamente con los Oficiales. 

X X I I . 
Quando los Regimientos de Milicias exilian en fus Provin

cias ,tb Pucblosyílft Soldados podrán libremente vfar de fus ofi
cios , labranza, y todo otro trabajo á que fe apliquen, fin que fe 
les dé fujecion alguna por los Oficiales, Sargentos,ni Cabos,puos 
por ningún motivo fe íes empleará, ni embarazará, fino es en lo* 
Excrcicios prevenidos por Ordenanza, y en las convocaciones 
de todo el Regimiento. 

X X I I I . 
Si el Coronel,Thenicntc Coronél,b Sargéto Mayor ncccfsi-

taren de alguno para cofa del ícrvicio , como ptifsion de Delín
queme , rclguardo de ella, b alguna averiguación , emplearán ¿ 
los C a b o s , y Cadetes, que firvan en el Regimiento. >D 

X X I V . 
N o fe les permite á los Coroneles , y Comandantes de cftos 

Cuerpos Guardia , ni Ordenanza , mientras los Regimientos no 
íirvan en Guarnición , Cof t a , b Frontera ; y folo en los dias de 
vnirfe áExerciciosGenerales, b para reviftade Infpcccion , t c a -
drá el C o r o n e l , b Comandante del Regimiento vna Guardia de 
yn Cabo , y quatro hombres en fu cafa. 

X X V . 
Eftando mandado , que en las Ciudades, b Vitlas Capitales de 

ellos Regimientos , fe prevengan cafas hycrrnas para fualoxa-

mien-



I 
miento en los tiempos, y dhts que sllt permanecieren , Jebe en-
fenderfe ,qa« c« las referidas cafas hyerraas han de poner las Ca
pitales todo lo que fe nccefsita pata la Tropa , y fe comprehen ic 
en el aloxamicnto ordinario, que íe d i a los demás Regimientos 
del Excrcito. 

X X V / . 
A los Oficiales fe les dará los tres dias,que han de mante-

nerfe en la Capital , el aloxamicnto , que les corrcfpoudicrc , fe-
gun fus grados , y en la forma , que fe pracTtica con los del Ejer
cito quando marchan» y fi para juntarfe hs Compañías cñ la C a 
pital , neccfsiraren hacer tranfito de mas de vndiaen la marcha 
defdc los Pueblos de fu Domicilio , fe a'oxarán como toda ot ia 
Tropa del Excrcito, para cuyo cfedko dará fu Itinerario el Go-? 
Vcrnador, b Corregidor de la Capital. 

X X V / / . 
A los Sargentos, Cabos, y Tambores , que no^ueren Vec i 

nos de los miímos Pueblos, reniendoen ellos íu antiguo domi
cilio , fino que huvicren paíTado de otros Cuerpo*, ü deítinos a 
fervir los empleos para que 3yan fiio nombrados en cftos (¡f(egU 
mientos, íc les afsiftiía con el aloxamicnto en la forma expreíTa-
da , en los Pueblos a donde fe les huvicrc feñalado fu tendencia 
por los Oficiales. 

xxvr / i . 
i Las Ciudades, y Villas darán a 'oxamientoá los Sargentos, 
í a b o s , y Tambores , que fe les deftinarende refilencia , para 
ocurrir a la enfeñanza de los Soldados, como raó.bien a los Ofi
ciales, que tranfitaren en los tiempos de vniífe , y tetiratfe los 
R e g i m i e n t o s , fin perjuyeio de los Privilegios, que puedan tener. 

X X I X . 
A los Sargentos Mayores, y Ayudantes no debe darfclcsajo-* 

xamienro en los Pueblos de fu refidencia : pero le tendrán en los 
tranfitos, y marchas, como los demás Oficiales del Exercko ', y 
quando recorrieren tos Pueblos de la demarcación de las Corupa-? 
ñias empicados en fervicio de ellas. 

El Tambor Mayor ha de refidircon k Plana Mayor de los 
ungimientos, y cada Tambor fencillo en el Pueblo donde tuvic* 
re fu caía el Capitán j y quando efte fea de fuera de los que com
ponen la Compañia, afsiltiía el Tambor en el del Thenkn te , y 
f« fu falca C Í A el del Sub-Thenicntc. 

X X X Í . 



xxxr. 
Siempre que faltaré el Tambor M a y o r , alguno , o algunos 

de los fíete fencillos , fera fu recluta de cuenta de la Capital del 
Regimiento , fin concurrencia de otros para eñe gafto , y no 
debengarán los fueldos con los demás del Regimiento , halla el 
dia en que confiare haverfele femado la Plaza en el pie de lilla, 
que ha de tener el Sargento Mayor. 

X X X I I . 
Los Tambores , que no cíluvicrcn fuficicntcmcnte adieílrar 

dos en el excrcicio de la Caxa , afsillirán con el Tambor Mayor 
halla habilitarfe, y en elle tiempo tendrán fu aloxamicnto , c o 
pio queda prevenido. 

xxxiir. 
Las Vanderas de ellos Regimientos eílaran en la Ciudad, o 

Villa donde afsilla la Plana M a y o r , refervadas en las Cafas capi
tulares , entretanto , que el Regimiento no tuviere empleado, b 
yfare de ellas en los dias, que junto fe ha de formar para los Excty 
c icios. 

X X X I V . 
En diez y fcis de Marzo de mil fetecientos y treinta y cinco 

'mandé , que en los Regimientos, á cuya formación concurren 
d o s , b mas Ciudades, fe puficíTen en las Vanderas colaterales los 
Efcudos de Armas de todas, y el nombre , que á cada vno le ef
ta dado ; y para obviar dificultades, y difputas, las Ciudades 
donde ocurren podrán faber del Infpc¿tor General lo que debe 
practicarle. 

X X X V . 
Los reemplazos, que en cítos Cuerpos hnvicren de hacerle 

por los Soldados, que murieren , defertaren , paitaren al Exer-
cito , obtuvieren licencia , b fe fcparaicn por otra razón, los pe
dirán los Sargentos Mayores duchamente alas Juílicias de los 
mifmos Pueblos, que debieren darlos, y ellas cftarán obligadas 
á fortcar promptamentc los que les tocaren, y remitirlos al R o 
gimicnto jcntcndiendofc , que el Sargento Mayor ha de embiat, 
con fu avifo Certificación del motivo porque fe pida el reempla
z o , vifada del Coronel , b Thcnicntc Coronel ¿ fi cíluvicrcn CQ 
el Regimiento. 

X X X V I . 
Los Soldados, que faltaren , por muerte, impofsibilidad pá-, 

I a d férvido, ú delación , han de fer conducidos al par age don*. 
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¡íe fe hallaré el Regimiento citando firvicndo, á coda de los Pue
blos , que debieren los reemplazos, llevando el ComiiTario, que 
los conduzca , Teítimonio de fus refeños, que ha de prefentar ál 
Sargento Mayor del Regimiento , y cíle darle recibo de los que 
aprobare , y quedaren admitidos, paiTando al mifnVo tiempo fu 
Certificación á la Contaduría déla Capital , para que en ella fe 
hagan los afsicntos, y coníle la forma en que los Pueblos huvie-3 
ren cumplido. 

XXXVIL 
*o t o s Deferrores de cftos Regimientos, que fe prendieren , he 
refuelto por aora , íe embien al Prefidio de Oran por termino de 
dos años, y que fe remita con ellos Tcllimonio,por el qual, cum-; 
piídos los dos anos , fe puedan redimir á fus cafas.

 y¿ *** ü$ ° k & 4 

X X X V 11 [. 
-íf¡ Los Soldados, que por Dcfertores huvicren fido remitidos 
a Oran , y cumplida la condena buelvan á fus Pueblos, b fe ave
cindaren en or tos , no quedarán exemptos del fervicio, y ferán 
incluidos en los fórreos , con obligación defervir doce años fin 
intermifsion , para que les compfthcnda el Capitulo X X V I I . 
de la Ordenauzai 201 sibamfirtiwq r, uiáliU shh n* 

>XXXIX. 
Por los Defertores, que fe aprehendieren no fe fatísfará co* 

fa alguna , ni la deberán pretender los que hicieren las priíiones¿ 
reTpccío á que es reciproca vtilidad de los Pueblos, que quedan 
con la obligación de reemplazar el hombre, armamento, y veí-a 

| p p i | ^ i ' \ 1 A zóhtklói tbobotn I* $mi o&p« o 

X X X X ort ' oiiii-á h na i iyni 
Los Deferrores de cftos Regimientos, defo*e qualefquierá 

parte , que fe aprehendan , han de fer conduci jos á la Capital de 
fus Regimientos , para que defde ella fe embien al Prefidio de 
Oran , corno queda prevenido e n el Capitulo XXXVlí. y ío i 
gaf tos , que ocafionare en fu manutención , y conducion defdc 
q u e huvicPc fidoprcíí© ¿háfta entregarlo en la-Capital , los fatif. 
fará á quien pertenecieren, el Pueblo de donde fuere el Defertor, 
íi cíle n o tiene hacienda propria , pues en tal cafo (c pagará de fu 
cuenta. 

X L I . 
N o podrán las Juílicias proceder contra los Padres de los 

Defertores, ni fus bienes , para obligarles á que los buíqticn , ni 
prefenten , mientras de Oficio n o juílificareu , que haníido co« 



plicessn fu aufeneia ? en cuyo cafo fe les formará caufa , y remi
tirá ú j uez d« U Capital * para qoe cite dé c u c a n , y íe tome 
jefplufiipis, 

xi\t. 
te*§arge8t©sMaywsadmuii :á» ,y aprobarán los recaa* 

•Uffoi ,qu* las Pueblas preícnmcfi, fcgun las inftruccioncs qu» 
mmn 4$\ InfpcAoi GeaciaJ : y s n el cafo eje dffpedir algunos 
por exempcion, que juítificaren , ú otro motivo juílo , no con-
trahido defpues de haver falido de íus Pueblos, las Juíticias, y 
no el C o m a » fobfanarán al dcfpcdido lq$ gaftoa, y menoícabos 
de in^cfeíTis, qqepor havorlfl aliftado fe le ocafionaren fegun fu 
pficip, o trafico para vivir i y al Pueble los que h tuvieren cau*. 
fado en la conducción de los que no fe ¿probaren. 

<ZmP p f lfa U% Levas , y Quintas cftá permitido a las Capi
tales , y algunas Piras C M a d c s , y Villas poderla* hacer con vo# 
Jyrítarios fqf#(le?os: mando , qije para Milicias, fcan loa que fe 
aliñen naturales, u de cftablccido domicilio en las mifmas Ciur 

dades , qu,e gqijau de exempcion en IQ$ dejpás férvidos , pprquc 
en el de Milicias fe empleen precilTamente los naturales : fobí* 
que vigilatán los Oficiales, para que 00 fe admita hombre algu
no, fin sífos cjreunJlancias. 

X L I V , 
Haviendofe experimentado ahufo en ta practica de la refoj 

It|cjop de die? y fíete de Noviembre de mil fetocicigos y treinta 
y quatro , que trata el modo de paitar los Soldados Milicianos i 
íervir en el Excrcito : declaro , que pueden hacerlo libremente, 
§*cj¡etjdd Ucencia por Memorial , que entregarán al Capitán, y 
cftc con fu informe a] Coroné! x que es quiea (csaftaado fer de 
propria voluntad) cjppcedcrá la licencia * fia la q ^ l no ppdrá ej 
Miliciana fcparajfc de fu Compañía i y qualqu¿efi> qv*e; recluce 
jp&eftas ciicruaftascW > aftafá obligado á feftitujr el Soldado , y 
&o teadri acción de reclamar les gaftos, que huview oc^fiona-ü 
dlol^iccjluta. 

X L V . 

Los Milicianos, que paíTaren á fervir al Exercito , llevará» 
Certificación de fu Capitán ^ trotada por el Sargento Mayor , y 
en f\j aufencia, vno 4« los dps Ayudantas x e n qttf €wfta *1 l icm-
JP > q i ^ huv/iererv fervidp * paja que en los Regimientos á dftade 
ímm k fe* c^ftCdflí fe *atigusdaj f y deíde ci día ea 



que fe aliftawri, y fe Ul formo afsre&m i n Milicias: ©atendicn-
dofe, que no fe han de admitir en los Cuerpos, del Excrcito a ni 
f obsederles laltcccicia para fervir menos t irapo, a que los doc$ 
años, que preferibe el Capifujo XXV íh de la Ordenanza par% 
jubilarle, contados dcfde cj dj* de fu. aliftamiento en Miliciasi et| 
el que podran las. Jufticias comprchender nqcv.arpcptafá los que 
fe retiraren del Excrcito con licencia, no haviendo cumplido los 
doce anos, ni teniendo impofsibilidad para hacer el fervicio. 

X L V i . 
gíUnde los Regimjept os de Milijas. firviendo, no pqdrán 

los. Sedados pallar al Excrcito, ni fe les c¡ari licencia para cxcc^ T 

rarlo, porque efta libertad han de tenerla fojamente feallandofe 
retirados en fus provincias. 

X L V U . 

Rcfpc&o de que en los Regimientos ele Milicias, fe praítfca, 
lomifmo , que en c| Excrcito parala admifsiqft de los Cadetes,, 
fe les fprmaiá afsicncp de tales á los, cjuc paflaren , fin que necef. 
fitcq otro inftrumcfito , que la Certificación, que lian 4c llevar, 
en que fe cxpicffar á la calidad en que han fcryidp. 

X L V lll. 
El Soldado Miliciano , que fe empeñare en otro BLcgimicn-

to y fin que procedan los requifiros prevenidos para que pueda 
hacerlo libremente , ferá tenido por Dcfcrtpc, y fu jeto 4 la pena 
eí):ablecida fraila aquj , y «las queco adelante fe. cftablecicrcri 
por elle delito, refervandome las en que incurrirán los que con
travinieren a lo declarado cnefte alTumpto , coharíar^P * P ' H 
mitaridp la espontanea Ypluntad de los Milicianos. 

Por Decreto expedido al Confejo de Caftilla cp ocho de Ja? 
lio del año paíTado de fctccicQtos treinta y quatto, fui férvido rc-
íb lver , que los Pueblos , que por fu pobreta, ¿corto Vec i t a^ 3 " 0 * 
f Qcptra¿cvO , ü otros motivos, no pudieren acudir al gado de 
Milicias f por el medio de proptios, y arbirrips, lo hiciciTcn pop 
repartimiento euac fu* yec inos ; y que ej Confejo propuíicflp 
con brcyedAd los medios , qjue tuvieíTc por mas aclequado*, para 
qu£efto fe prafticafle < O D prpvide&cias adaptables á la fiuiacion, 
frutos, y trafico de cada Provincia, de forma > que quedaíTe re
glado el modo en q&c puedan difigiífe ,para que tuvicíTep ftt 
curfo fin perdida de tiempo los expedientes, que produxcíTe efta 

dependencia ? y f M ^ ^ ^ ^ i P ^ ^ g 0 0 ^ ^ ' ° >¿cc^t 



re por nuevo Decretó /dirigido al Cohrcjocri catorce 3e A gofio 
del cxpreíTado año de fececientos treinta y quatro , que en los re
partimientos , que debieren hacerfe parad referido fin , han de 
fer comptehendidos los Vecinos particulares, que por la Orde
nanza quedaron exemptos del fervicio petfonal de Milicias , y. 
los Paftores del Ganado lanar de la Cabana Real , los Parteros, 
Carreteros, y demás que fe incluyen en la Cabana Real de la Car
retería , los Fabricantes de Texidos de Lana , y Sedas , los que 
trabajan en Batanes, Prcnfas , y Perchas, y los Tundidores, y 
Cardadores pata los referidos Texidos, y los que gozaré exemp-
cion por otros mot ivos , no obftante qualefquier Privilegios, y 
cxernpciones, que les cíluvicren concedidos, losquales derogué 
por entonces, y derogo por aora para en elle cafo, quedando en 
fu fuerza, y vigor para las demás prerrogativas concedidas en 
ellos: mandando aísimifmo, q rcfpe&o de que en los Pueblos, en 
que el importe del veíluario ha de extinguirfe de los arbitrios de 
que v ían , ü de los que fe ayan concedido , y concedieren á elle 
fin, ayuda la Nobleza al gado cen lo que paga en los mifmos 
arbitrios •, era mi Real animo , como lo e s , que los Nobles, que 
iefidicren en los Pueblos donde el referido importe ha de hacer-
fe exequible por medio del repartimiento , concurran rambicti 
por efta vez á efta vrgencia, como lo han executado en otras íc -
ttiejantes, fin perjuyeio de fus Fueros, y Privilegios *,cn cuya 
conformidad mando fe practique en loscafos,que ocurrieren. 
• L . mbi.«oi¡fcb<>fl;> 

Las Armas , y Vel l idos , que los Deferrores fe llevaren , cV 
en fu fuga no parecieren, las reemplazará el Pueblo de donde 
fuere el Dcfertor, fatisfaciendo fu importe á los precios , que 
«qui irán declarados. '•- o n w G y¿1 

^i¿&Íp¿)<:ñ t i w w p L I . " .•o:l3bof.rTu;'q pá f i l aÚi l 

Si el Defcrtor<no fuere hijo de familia, y tuviere cafa pro-
pria , como Vecino del Pueblo, fe fatisfará de fu hacienda , y 
bienes el valor del Veftuario, y Armamento , que fe huvicrc 
llevado /quedando en elle cafó el Pueblo en común , fuera de la 
obligación ; y para que cíle reintegro fe haga con la mayor juíli-
ücac ion , precederá Certificación del Sargento Mayor , en que 
declare , quien fuere el Defertor, y las alhajas, que huvicren Ne
rvado , en virtud de la qual fe obligará á la fatisfacion á quien de
biere hacerla. • L 1 1 . 

S^andoocur r ie re l que hagan fuga dos , ornas Deferrores 
á. 



a vn t iempo, ¡le moSo qtié ftS friicJá averigtiárffe la falta áé vef-
tuario , y armamento^ que á cada vho córrelporidái fe fatísFaiart 
las prendas comprchendidas crt la duda¿pót todos los Pueblos de 
donde fueren aquellos Dcícrrórés, répárticn Jo el importe entre el 
numero de ellos \ para que eadj Pueblocontribuya córi rábras 
parces como tuviere Dcfcrtorcsipcro fi entre tUüs huvierc alguh6 
de los que tengan cafa propria,y compreturide el Capituló antc-¿ p 
cedenca^ la parte que por aquel íe ha de pjgar ferá x colla de íii 
hacienda, y no del Común. 

Lili. 
El importe de las alhdjásquc faltaren, le entregarán las juftfc 

cias al Sargento Mayor del Regimiento, recogiendo recibo, qtí# '( 
le$ deberá dar firmado de fu m a n o , y vifa^io por el Coroné)*, ó) t 

ti Oficial, que en fu aufench mandare el Regimiento, ficrtdo del • 
cargo del Sargento Migor el fo h i t u , fe reinr-gren immediara-
mente las prendas * para que fiíVm al Soldado que iccmp acc , y 
fe mantengan fiempre completos armamento* y vciluaiio. 

L / V . 

Por el tiempo qué cílu vieren empleáoslos R "gi míe rito*, cuy-
dará el Sargento Mayor , que las prendas de veltuaíio í yarma-* 
xnamento . que per Jicren . o rompieren viciofanuntc los Solía-* 
d o s , las paguen de fu fueldo , á fio qué no récaigí i los Puchos 
mas reemplazo , que el precilfo, de loque; galtace el tiempo , 6 
faltare por la dcfcrcion* 

Para que no aya duda en la exempcion de Jos hijos únicos dé 
Viuda , 6 Padres mayores de fefenta años *, debe entenderfe, que 
foío fe rrata de hijos varones.fin que perjudique al privilegio para 
cíle fervicio de Milicias el haver hij is , ni otros varones, que no-
lleguen á los diez y ocho anos, o citen imposibilitados de aya-
dar á fus Padres < á caula de achaques, ü defe&os corporales, j i 

aunqnc tengan otros hijos varones, fi ettuvietcn cafados, y man
tienen cafa aparte, pues cftos yá conrribuyen, como Vec inos , jf 
cftán fuera de la Fawia- potellad. 

L v r . 
Havicndofc Valí Jo algunos dé (olickar dcfpues de laOrdenañ-

z a , Títulos de emplees, por los quales deben tener excepción : 
lando, no fe innove en lo pra&icado hafta lá fecha , V publica-
ion de tila Adiecion^vque para en adelante ñó fe admita éxemp-
ion á ninguno que no elle comprchendide «nlá Ordenanza, y 



¿ c i p a s tefoluciones pofteriores , a menos que en los Tirulos , i \ 
Dejpaehcts, en.virtu i de los quales pretendieren fer exemptos, 
nocouíte refoiucion pofteiiora efta en que fe declare. 

L V H . 
Por lo que toca á los Eftrangeros que por razón de comercio*, 

u de traníico rcfiden en mis Deminios , y en algunas paites han 
querido incluidos en efte fervicio, he mandado fe les guarden, y 
i ampian los tratados y privilegios cftipulados entre efta Corona* 
y la de que fueren nac ionales los referidos Eftrangeros. 

L V 1 1 I . 

Por rcfolifsion d« nueve de Julio de mil fetf.cicntos y treinta 
y ^uattoefta declarado, que no deben fer cxuvptos del fervicio 
peiíonal de Mi iciav los Carboncios, Operarios, y Trabajadores 
en las Fabricas de Hierro , como ni rampoco los Fabricantes de 
Plomo, Municiones , y Alcohol, y Eftarqucrosdc Perdigones, y 
inando íepraíttque geneíalmcute en las Provincias donde íe 
forman ellos Regimientos. 

t l X . 
Haviendofe dudado en a'gr.nas paites fobre la exempcion* 

quaco^lCapi tulo XXV-III- de la Ordenanza le concede á los que 
componen la Adminiftracipri de Rentas Reales^ renicodo fu T i 
tulo , y exetcuio con gag¿si declaro, que el privilegio es íolo ea 
favor de íus pcrfpnas, y no en las de lus hijos. 

Por to que toca á Fabricantes 4* tana, y 5cdas,y á los DcperW 
dientes de Cabana Real, y Cairetcria ,que por la Oidcnanzade 
treinta y uno de Enero de mi! fetecientos y treinta y quatro g o 
zan, el Privilegio de exempcion parael ahitamiento de Milicias» 
fe hade entender , y guardar la exempcion á aquellos que c í lu
vicrcn empleados en Fdbrkas,Cabana , y Carreterías antes de la 
fecha de dicha Ordenanza , y los quedcfpuesde ella fe huvieíTen 
agregado , y fueíTen legitimamerte preciíos para la fubfiftcncia, 
d$ dichas Fabricas,y Carmenas *, pues los que firvan en círos 
rrtinifterios por desfrutar el Privilegio de exempcion , fin fer ira* 
diípenfablcmente neceíTarios par a, la duración, y manutención de 
feUos, quiero fe aliften, y comprchendan en el numero de los ea 
quienes fe, baga el forteo, por fer mi Real animo , piecaber de 
toiv perjuicios menofcabocl interés que refulra de lasexpreífa-
das Fabricas, Cabana * y Carreterías, y que al nviímo tiempo no* 
í c ^ a í v l q para cJÚAMfejfcl. &fi vkio . 

Los 



Los Mosost lc cafa abierta , que fe eivílcndc tas tpe tieaett 
labranza propiia , 6 la llevan par sien Arrendamiento, fe'cíctt* 
fajap del forceo , mientras fe pueda hacer de los demás Mozo$ 
loUeros , y fe confideraran por Vecinos, que deben concurrir al 
ahitamiento con los cafados. 

L X 1 ! . 
Mando , que para reemplazo de los Soldados •Mi'iciano$,ihc> 

fe admita aJ que huvicre íido tomado por Vagabundo , 6 mal 
entretenido, ni puedan las Juíticias nombrar arbitra'iamente, 
pues debe 1er e,Uquien tocare la fuerte , ó quinta enrre los aptoif 
paiacilcíervicíOj, fegunfe previene en la Ordenanza. 

L X l l l . 
Los Confer vado res de Re ncaí no procederán contra las JuítU 

cia3de los Pueblos, (obre exempcion que picundan Individuos, 
de fu Juzgado} y ellas inilantus las fcguirári con el Juez de la Ca 
pital del Regimiento,que fi no declarare arreglado á la capirula-
ejon que íe huvicre admití io , ícgun.las cxernpe iones que fe ayari 
concedido , recurrirán diicdtauícntc a.mí, evitando afsi las c o m 
petencias , multas, y apremios que U ocafionan fácilmente , f 
inolcftan los Pueblos. 

L X 1 V . 
Para cafarle un Soldado Mi iciano, devera dar Memorial, pot 

mano de fu Capitán, al Coronel , b Comendaote del Regimien
to^ y el Capitán informara-fi es con Muger honefta, de buena 
opinión ,y que pueda mantenerte en lu cafa en lasocafion s de 
cmplearfccl Rc.gimiento l para que concitas circunftaocias el 
Coronel conceda la licencia , y el que fin ella fe calare , lera te
nido por el ultimo de laCompa^ia^cOntandofele defdc aquel ciia 
el tiempo que debe fetvir, paia obtener licencia , y los goces que 
concede la Ordenanza* 

. X - X l ^ , ' . * c r . u o o o t o j p c u l 

Para permitir fe cafen los Saigentos, y C a b o s , precederán 
las mifuias citcunñancias, y con ma<y or infpeccion, á que lea cotí 
Mugeres , que puedan exiftir en los Pueblos durante laauftDCHl 
de los Regimientos *, y á los que fe cafaren de cftos fin la aproba
ción , y licencia del Coronel , fe les dellinara á Prefidio por dos 
años en una de las Plazas, b CalUUcs de la Pcniflfula, proveyendo 
ckídc luego íus plazas. 



L X V L 
LosÜruiales que fe huvieren de cafar, foíicitaran Ucencia pot 

los mifmos medios > y los Coroneles informarán fus Memoriales, 
que pallaran al ínípe&or General , por quien entenderán la 
refutación* pues fi loexccuraren de otra fuerte , fe practicará con 
ellos lo prevenido pot los Oficiales del Exctcico. 

L X V I Í . 

Refpccló á que en la extenfion de la formaciort de Milicias 
Xíocs dable, que los Oficiales 9 Sargentos, y Soldados quando 
tianfuaren de unas partes á otras, lleven PaiTaportcs dcCapirancs 
Generales, Comandantes Generales, y Govcrnadorcs, los to
maran de las Jufticias de los Pueblos dcfde donde huvieren de 
hacer fus marchas, los que les darán fin coito, ni inrne* alguno, 
y les íervirán haíta el parage donde t via rc£ta , encuentren C a r 
pitan General, Comandanre General, Gobernador,6 Corregidor, 
que recogiédo el que llevaren, les den el fuyo en la miíma forma, 
pata que por cfte medio no íe les prive de los aloxamicr.tos, que? 
neccisitarcncn las marchas, ni íc les obligue á extravio alguno 
para tomar otros PaíTapoitcs*, pues por los que legítimamente lle
varen en la forma exprcitada mando fe les afsiíla fcgun las Or« 
denanzas Generales previenen. 

L X V I l L 
Las Juíticias de quatcfquiera Pueblos, a quienes tos Oficiales 

¡de ellos (ftegirrientos entregaren Delinqucnrcs de lus Individuos, 
los admitirán en tas Cárceles, y franquearán para conducirlos 
de un Pueblo á otro, las prifiones que necefsitarcn , y pidiren, 
auxiliándolos, fi fe ofrece , para la íeguridad , y cuítodia de los 
PrcíTos j y quando fuceda, que ellos no rengan bienes de que ali-
meotarfe , les aísiftirán las Juilicias en la forma, y de los efectos 
que lo hicieren , con los Reos que fe aprehenden en iguales cir-
cunitancias. 

L X I X , 
Para que no ocurra duda en las prcndas,que debe tener el v c k 

cuario , que han de coftear los Pueblos para Sargento? , Cabos, 
Tambores , y Soldados i fe previene , que ion todas las compre-
hendidas en el Afsiento que irá al fin de cita , con expreísion de 
precios. L X X . 

Experimcntandofe , que !o difperfo de los Pueblos de la for
mación de las Compañias en algunas Provincias, precifi á que los 
Soldados no puedan concurrir en un dia á las Capitales, y que 

con-? 



' 1 $ 
confcrvanclorccl vcAuárfó , y armamento cft eíías ^ Va cJcfáiradi 
la Tropa fin el adorno de tal> púdiendo cuidarle uno, y orro con 
mas comodidad por Compañias t qué con el todo del Regimien
to, como previene el CapiculoXXíIL de la Ordenanzas mando¿ 
que codo Soldado fe recite defdc la AlTünbéa para Exetciciós 
Generales, o qualquiera otra marcha que haga el Regimiento, al 
Pueblo de fu domicilio, con codo Vellido* y A< m i * , conducien
do los Oficiales de las Compañías a los Sol Jado* de ellas halla fus 
cafas , pira entregar a las Julricias de los Pueblos el veiluarió* y 
arm miento con que fueren > y declarar las prendas de Uuo yf 
otro que faltaren , por confumi las , ó pndiJas¿ 

L X X L 
Él Oficial que hiciere la cntregí de gente , vcltuario , y arma-

mrnto, tomara recib J de las JulticiaSi por todo lo que entec^arej 
y le remitirá al Sargento Mayor del Regimiento, que hade tener 
rcgülco de lo que quede en ca la Pueblo , y fol iciur , que fi n di-, 
lacion fe reempiazc lo que faltare* 

L X X I I . 
ftcfpccvto de que formados ellos Regimientos ¿ ccíTa el encar

go , que para las providencias de fu cítablccimicnto tuvieron los 
Capitanes Generales, y Comandantes Generales, por los Capí
tulos V i . IX. XII / . y X X V í . d e l a Ordenanza; es mi Real á»iimo¿ 
que dcfde el dia q exceptaron los ya formados fu peinera Alfam-
bléa , y la cxccutarcn los que auri uo lo hicieron, fe énticáJafi 
lds Pueblos i y los Oficiales en lo perteneciente á eíls Cctvicio rori 
los Corregidores, b Jueces de las Capitales de los Regimientos^ 
y que fus recurfos ios hagan directamente por mano del lnlpee-
tor General de crios Cuerpos , por quien entenderán las rcloiu-
ciones, y debiendo continuat las Ciudades , y Partidos ( comd 
tengo mandado ) en hacer las propoficiones de los empleos que 
vacaren , á excepción de los Oficiales de Granaderos, las remiti
rán en derechura al lnfpc&or General. 

L X X 1 1 1 . 
Ellos Regimientos han de hacer fusExercicios Generales dé 

tres en tres mefes, contando defdc el dia de la formación de cad¿ 
uno | y para lasconvocatotias no ha de preceder ma$ diligencian 
que la de avifar los Coroneles, o Comandantes á los Jueze* de las 
Capicales, con la anricipdcioft córtefpondicntc,para que expidan 
fus ordenes á ¡as Juíiicias ¿ que entregarán á lü* Soldados el vef-
tuario, y armamento, recogiendo los u t ibós que tuvieren 



para renovados al reítitüirfe lá Tropa j f en Tas Provincias donde 
foüvierc Capitanes Geucralcs, ó Comandantes Generales, les avi-
farán los Coroneles los dias fcñalados para las AíTambléas por fi 
ttfvicren que prevenir*, y cftos no las fufpendcrán,ni dilatarán fin 
pirticulat orden mía, ó motivo éfpccial, de que me darán parte. 

L X X 1 V . 

Para cjuc en las AíTambléas no ayarctardo,tendráh los Intcn 
dente*, y Superintendentes dadas fus providencias, á que fin 
otra orden,ellé en las Capitales prompto el caudal para la latisfa-
cfon del Pretj y Pan, coano previene la Ordenanza, y por los dias 
que á cada Soldada correrlondieren. 

L X X V . 
Los Comisarios de Guerra obfervarán en fus reviftas literal

mente , lo que dice la Ordenanza, ufando del pie de lifta, y filia
ción de los Regimientos folamente en las reviftas que les paíTaren 
para las AíTambléas de tres en tres mefes dentro de fusProvinciasj 
pero quando en el diftrito de ellas, b faliendo á otras firvieren los 
Regimientos, deben fer rcviíiados á los t iempos, y en la forma 
que los demás dclExercito, fin que en el govierno de cftos Cuer
pos, y para fus reemplazos tengan que pretender los ComiiTarios, 
ni Ids InfpeCvtores del Excrci to, rcfpe&o á que las Provincias ion 
refponfables,y los Coroneles, y Sargentos Mayores tienen inftiu-
ciones adaptadas á las circunftancias de cita Tropa. 

L X X V I. 
Atendiendo á que los Soldados que fe dcfpidan, los que de-J 

fertcn, ó mueran en ellos Cuerpos, deben fer rccmplczadcs por 
hos Pueblos-, el Sargento Mayor,b Ayudante prefentará alComif-
íario en la revifta menfual, quando el Rcgiroicnro fir va en Guar-
hición» b Frontera , relación de las altas, y baxas que huvicrc en 
cada Compañía defdc la precedente revifta , cxprclTando los dias 
en que huvieren faltado,y en los q ayan fido aprobados los reem
plazos*, cuya relación, firmada del Sargento Mayor, b Ayudante, 
la aprobara el Coronél,b Comandante del Regimiento,y pondtá 
el yifto^ueno el Governador de la Plaza , 6 el Comandante de la 
Frontera \ y por ella declarará el ComiíTario lo conveniente en el 
Exrractó, para que íe dé abono de las altas, y fe haga delcucnto 
éc lafc baitas á las Compañías. 

L X X V I I . 

Como al rctirarfe los Regimientos defdc la Guarnición , o 
Frontera á í ú Provincia , debe continuar fele-s el Pret , y Pan á los 

Sol-



Soldados, y la paga á los Oficiales hafta los diasque puedan em
plear en reftituiríc cada uno á fu Domicilio*, fi tuvieren la orden 
de marcha dcfpucs de la revifta , losdias que ocuparen en e la del 
figuicntc mes , fe les librarán fobre el Fxtra&o del antecedente. 

L X X V 1 I 1 . 
Eftá declarado los cafos, y el modo en que fe ha de conceder 

licencia á los Soldados , y Oficiales de ellos Regimientos \ y por 
el riempo que ufaren de ellas, mando fe les confiderc en las Re 
viftas como prefentes, para lo que también fe dará al ComiíTario 
relación firmada del Sargento Mayor , b Ayudante , y del C o r o 
nel , 6 Comandante del Regimiento > con Vtflo bueno del G O V C N . 

nador. 
L X X I X . 

ínterin que fe da regla fixa , en que fe cftablezxa lo que cftofi 
Regimientos deben obícrvar para fu govierno > por lo que m i r a á 
la forma en que han de íeguir íus recuifos los Soldados Milicia
nos , y entenderfe con ellos las Jufticias, he refuelto, que los C o 
roneles de cftos Regimientos» cada uno en el fuyo, exerzan la jn-
liídicion corrcípondicnte al Fuero Militar criminal * que tengo 
concedido á los Soldados, y a! civil, y ctiminal de los Oficíalo de 
ellos, íubftanciando, y determinando las caufas que fe ofrecieren 
con AiTtlTor de ciencia , y conciencia, otorgando las apelaciones 
que aya lugar en Derecho para el Confejo de Guerra, y no para 
ante otro Tribunal alguno. 

L X X X . 
En cafo de muerte , aufencia, b enfermedad de los Corotíe-» 

les , ha de recaer efta juiifdicion en el Thenientc Coronel, b en el 
Oficial de mis grado,o antigüedad que huviere en el Regimiento, 
para que no fe les figa á los Provinciales la moltftia deíaiir á liti
gar la primera inftancia fuera de íu diftrito. 

L X X X l . 
Saliendo á fervir uno de cftos Regimientos, o paite ¿c et, 

llevará la jurifdicion criminal el Oficial que le fuere mandadoí 
y refidirá la c iv i l , rcfpecto de todos , en el Oficial de mas grado, 
que huviere quedado en la Provincia , o Partido de la formación, 
con la particular criminal, por lo que toca á Oficiales, y Solda
dos que no huvieren falído á fervir: entendiendofe unos, y otros 
para las competencias de juiifdicion con las Julticns helefiafticas, 
y Seculares con el mifmo Confejo de Guerra,por mci io de fu Fií-

cal, en codo lo contcnciofo, y jurifdicional i cora declaración/ q& 
de 



de las cautas civiles, o criminales délos mifmbs Coroneles, b per-» 
fon as que exercitaren la referida jUtiídicion,aya de conocer el A u 
ditor General i tfpcclivD de Guerra de los Rcyno$,b Provincias en 
que fe con,prebenden los dittritos afignados para la formación de 
cítos Regimientos, con apelación al Confejo de Guerra ; bien en
tendido , que quando el todo , b parte de qualquiera de ellos R c -
gímicutos maiche á fervir en Guarnición^ b Campaña ,fe ha de 
obfervat lo mifmo que queda cxpreíTado en todos los eafos for

tuitos •> pero fiempre que entren en Plaza , b Campo á incorpo
rare con otras Tropas , quedarán las de Milicias baxo el Regla
mento , y Ordenanza del Exercito. 

L X X X 1 L 
Ocurriendo, que las Períonas de las antiguas Milicias preten

den el gozc del FueíoMilitar,declaro,quc únicamente deben gozar 
los Individuos de IosRcgimiétos de Milicias mandados formar por 
la Ordenanza de treinta y uno de Enero de mil ferecientos y trein
ta y quatro,de 'os Privilegios que fe conceden por los Capítulos 
X X V . X X V I . X X V I L de ella^ucdando excluidos del gozc todos 
les Oficialcs,y Soldados de las Milicias a n t i g u a s t e no le ayan im-
cluido en Jos citados Regimientos-, porque fiendo tantos los q por 
fus Ocupaciones, y empleos^ no fe les ha piopuel lo para continuar 

el fervicio en ellos Regimientos, feria multiplicar cxcmpcioncs, y 
privilegios, fi ellos íe mantuvicíTcn con ellos, haviendo ccíTado en 
mi Real fervicio , y por configúreme el motivo de fu conccfsion. 

L X X X I I L 
Las Compañias de Infantería de la antigua Milicia de la Cofia 

del Rcyno de Granada, las del Vecindario de Badajoz, y Alcana-

tara , y los Regimientos de la de Cadizj continuarán en la mifma 
forma que halla a q u i , fin que fe les alteren las reglas de íu cfta-
blecimicnto, ni fe innove con ellas en cofa alguna. 

L X X X 1 V . 
Los Regimientos de Milicias, formados por la Ordenanza de 

rrcinta y uno de Enero de mil íetecientos y treinta y quatro , de
ben confidetaríe ¿ y tratarfe como Cuerpos de Infantería , enten
diéndole entte si para la antigucdad,por la que aqui fe declarará; y 
quando concurran con los demás de Infantería del Excrciro , ren-
drán ellos la preferencia, y antigüedad , aunque fu formación fea 
poílcrior á la de los de Milicias, pra&icandoíe para la alternativa, 
y mando de los Oficiales lo prevenido en el Capitulo X X I X . de la 
citada Ordenanza. 

L X -



L X X X V . 
Por rcfolucion de veinte y tres de Octubre de mil feteeientos 

y treinra y cinco , he mandado , que de lo* Individuos de los R e 
gimientos de Milicias, que murieren en los Hofpitales de Provin
cias , b Exercitos, no fe prentenda aora , ni en tiempo alguno re-
compenfa por el veftuano de los Soldados,que mueren en los re
feridos Hofpitales, fegun lo practican con los demás t Cuerpos* 
previniendo, que fe tenga particular cuy dado en que (c entreguen 
á la Compañia de quien fuere el Soldado, ícgun el regiítro , que 
conftare por la entrada, y fiendo cito lo que ha de execuraríe con 
los Soldados folamcntc, quando los Regimientos firvicren: man
do , que en todos tiempos íe admica en los Hofpitales Reales , y 
en los de los Pueblos á los Sargentos, C a b o s , y Tambores , que 
enfermaren , y que en ellos fe les aísifta , y cure , reteniéndoles á 
beneficio del Hofpital lo correfpondionte de fus fucldos, como fo 
practica en los del Excrcito. 

L X X X V L 
Quedando prevenido lo muy importante de cíle círableci-

miento de Milicias, y las reglas, par'a la mayor equidad de los 
Pueblos en fu practica , y no puliendo confeguirícefta , fin def-
terrar el abufocon que fe inrroducen recurfoscon femejantes pre
textos , admitiéndolos las Jufticias , y acomulando ProccíTos, y 
A u t o s , que confunden los hechos, y canfan con fobrada difpcn-
dio difeordias en los Pueblos: mando,fe atienda con la mayor 
aplicación pot los Intendentes, Corregidores, y Juczes, que ea 
el forreo , declaración de exempciones, confervacion del Fuero, 
y todo lo que mire á efte fervicio , no fe admita petición , ni re-< 
curfo judicial, oyendo á las Parres, y decidiendo en juyeio verbaí, 
con arreglo á las Ordenanzas, y en conocimiento de lo que es t í 
fácil averiguar en cada Pueblo y que quando parezca neccíTario* 
y conveniente admitit información , ü otra diligencia judicial, la 
hagan de oficio las Jufticias , fin que por ellas, ni por los EícrU 
vanos ante quienes fe actuare, fe exijan á las Partes derechos, aun 
los mas tcnuos ,con motivo alguno-, ni menos fe defpachcn Jue-
zesde Comifsion , multas ,ni apremios fin expreíía orden mia, 
haciendofe los recurfos ante el Govcrnador, Intendente , b C o r 
regidor de la Provincia , b Partido *, pero fi el altercado fuere cor» 
Soldado ya aliftado, fe harán al Coronel, b C omandantc del R e 
gimiento : y mando , que al J u e z , b Efe r iva no , que contravi
nieren a lo aqui exptcfládo, luego que le verifique,íe le faquer* 

F por 



por la primera vez cien ducados de ttulta , aplicados á la Capital 
dei Rregimkntci j'para losgaltos , que ca ufa ron las AíTanvblesfc y 
por la (cigunda foráincondenados á dos añosde Prefidio , coa ref-r 

cisucion de cofias á las Partes en vno , y otrocafo. 
L X X X V I I . 

Por refolucion de diez y nueve de Julio de mil fetecienros y, 
treinta y quatro fe regló la forma en que hade ponerle el Cumpla-

Jt á los Deipachos de los Oficiales de Milicias, y tomar las Conta
durías la r&zon de ellos, rcípecto á no haver en todas las Provin
cias Capitanes Generales, Comandantes Generales , e intenden
tes •, y queriendo íubfifta lo refuclto para evita* dudas, declaro fer 

U&Httft figuaentcí:. ic it. nm¡\ r, ¿oqman ¿oboi no oup ob 
P í a l o s dos Regimientos de Badajoz, y Tiuxillo , que fe fot-, 

man en Eftremadura, pondrá el Cumpla/e el Capitán General , y 
coinaara la razón la Contaduría principal del Exercito. : c ¡ :

J

 í í r C f 
Para los cinco de Sevilla, Ecija , Carmona , Xerez , y Niebla 

pondrá el Cumpla/e el Capitán General de Andalucía, y tomará la 
razón la'Contaduría principal del Exercito. 

Para los dos del Rey no dcCordoba , que fe nombran Córdo
ba , y Bujalancc , pondrá e\ Cumplafe el Cotregidoride Coidoba^r 
y^omara la razón la Contaduría de íu Superintendencia. 

Para el de Jaén pondrá el Cumpla/e el Corregidor, y tomará 
la razón la Contaduría, de fu Superintendencia. ;, . , D , U Á 

Para los feis del Reyno de Granada pondrá el Cumpla/e el C a - ; 

pkan General de la Cofia de Granada, y tomarán la tazón respec
tivamente las Contadurías de las Superintendencias en las cinco. 
Ciudades Capitales de ellos j y por lo que toca al de Alpujarra,la 
Eferivania de Rentas Reales de cfte Partido. 

Para el de Murcia pondrá el Cumplafe el Capitán General de 
Valencia , y tomata la razón la Contaduría principal de cftc 
Exercito. 

Para el de Soria , el de Logroño, el de Burgos, el de Patencia, 
el de León , y el de Oviedo , pondrán el Cumpla/e los Corregido-, 
tes de Uscxpreífadas Ciudades, y tomarán la razón las Contadu
rías de fus Superintendencias. 

Para eldeSiguenza pondrán el Cumplafe los Alcaldes de efta 
Ciudad , y tomará la razón la Eferivania de Rentas Reales. 

Para el de Ciudad-Rodrigo , y el de Toro pondrá el Cumplafe 
elComandante General de Caftilla , y comaiá la razón la Conía-, 
duda principal de eftc Exeicito. 

Pata 



Para !osf«is del fccyaode Gaticíi podara tí€mp!a/é e lCap i 
tán General^ y tomarla la razón ia Contaduría primipal de i lié 
Excrcito. . . ? i ¿faíaV , . . . . . . . i , ! J ' Í i 

I Para el efedasqumo Villas de la Coftadcl Mar , que fe nom
bra Sanran<Jer, pondrá el (M/ü/?/tf/eelGüvcrnadofc, y tomará la ra
sión la hferivadia de Rentas Reales, 
j , L X X X V / / L 
i Atendiendo á que el eftablecimicnto de efta Tropa debe cori-
fideraifc dcfde-la publicación de laOrdenanza^ y nof icndo i*ab 
jjor la fuujcKJn, y cirCunftancias de las Provincias ,quc iafoima 
dipn ay a fido a vn tiempo , y queriendo , que la antigüedad , que 
deban tcnct*»tie sí la declare la fuerte , fin.pcrjuycío de la prefe
rencia , queja* Provincias puedan gozar en orras concuntntias^ 
he refueito , que en prefencia út mi infrascr ipto Secretario de 
Bttado,, y d^Oefpacho de Guerra v ( c forree el orden en que de-
lian fervir % quando d ó s , b mas Cuerpos íe junten en Campaña, 
b Guarnición $ y haviendufe. executa^o^ quedan reglados en la 
forma, que f iguc . \ 

XNTHTVE'DX'D O B LOS TREINTA . Y T ^ E S 

Regimientos de Milicias ,/us Nombres, y 'DtVijas* 

N O M B R E . 1 D I V I S A . E S C A L A . 

I I 

J a é n 

Badagoz. 
Sevilla. . , 

Azul . . . 
Encarnado 
Encamado. . . . . . . 
Encarnado 

Lugo | Angarillo. 
Granada I Ve rde . . . 

B u r g o s . 

León 
Oviedo 

, Córdoba. . 
Murcia 
Truxiilo 
Xeréz 
Carmona 

Niebla,-. 

Verde 
Azul 

Verde 
Encarnado. 

Azul 
Encarnado. 
Verde 
Amarillo . . 

3 . . • • • • • •• 
4. • • • • • • • • 

S 
6 

7 
8 

9 
10 . 
1 1 
ii........ * 

i?. 

L u j a 



•« ~ — -Ok H, 

*4 

I Ezija. 

f Ciudad Rodrigo., 
Falencia 

Logroño 
Siguenza 
Toro 
Soria 4 . . . . 
Santander.. 
Orcnfc 
Santiago, 

Encamado. 
Verde 
Verde 
A m a r i l l o . . 

Azul 
A z u l 

Amarillo. . 
Amar i l lo . . 
Encamado. 
Azul 
Encarnado. 

Pontevedra 
Tuy . 
Betanzos j Verde 
Antequera j Encarnado 
Malaga Verde 
Guaáix 
Ronda. 
Alpugarra 

A m a r i l l o . 

A m a r i l l o . 

A z u l 

Bujalance [ Amarillo 

1 7 . . 
1 8 . . 

19 • 
20. . 
2 1 . . 

2,1. . 

24. . 

a c . . 

*1 
28, 

3 0 . 

3 * 

33 

no 

x6 ... 

| 

L X X X l X 
I Para que los reemplazos del veftuario fe execuren de calidad 

aprobada por d Infpe&or General de cftos Cuerpos, que á los 
Pueblos confte el valor,quc han de aprontar por cada prenda, los 
Sargcnros Mayores no fe embaracen , ni inrervengan mas que ea 
la percepción del importe , entrega , y fatisfacion de ellas, y que 
citas íe tengan al primer avifoj he renido á bien aprobar el aísien-
to, que con fecha de veinte y vno de Enero de efte ano, hizoDoa 
Maiheo López de Sedaño, vecino de Madrid, obligándole á pro
veer todo lo que necefsitarcn los Regimientos, fiendo de lu cuen
ta la remiísion de los géneros, y percepción de caudales en los 
parages donde íe hallaren , á los precios figuicotcs. 

VESTIDO S)E SARGENTO. R " V C H O Q . M » ; 

I I . . . , >£>j.i: ; _ ; i 

Vna Cafaca de paño blanco venriquatreno, 

con dos Giloncs de plata en la manga, vno ancho, 

y otto angofto , ciento y cinquenta y cinco reales 

d¿ vellón. • • » • • » » • • • • • » • • ; * • Í • •. i • • a i • ? • • a B * 5 ^ 
Por 



H 
Por vna Chapa ¡Je Paño de color a z u l , verde; 

b amarillo, ventiquatreno^cinquenta, y feis reales 
de vellón . . . . . ; 

Por vn par de Calzones de Paño igual al de la 
Cafaca , veinte y fíete reales de v e l l ó n . . . . . . . . . . . 

j > 5 o i 5 t J } ¡ t D i / ¿ tab n afcoafsrí nv inH 

V E S T W O (DE SOLDADO. 

-doorj .noibv oh 

Por vna Cafaca de Paño blanco ventidofeno. 
ochenta y cinco reales de vellón po8 j ; 

Por vna Chupa de Paño azul , verde, ó ama
rillo , de la mifmi calidad , que el de la Cafaca, qua-
rcnt3 y ocho reales de vellón 9048. 

4 J 0 Por vn par de Calzones de paño bláco, de igual 
bondad, que el de la Cafaca, veinte y quatro reales 
de vellón g°¿4«! 

VESTIDO DE TAMBOR 

. n o g . . . . . . . . . . . . . .(lofuv 
Por vna Cafaca de paño vcntidofcno,dcI color de 

la diviía del Regimiento , que la pidiere , guarne
cida con Franja ancha , y mediada, fegun la vltima R « - v e l ! o K * ^rfe 
m o d a . ciento y ochenta reales de vellón 0 i 8 o . 

Por vna Chupa de paho blanco ventidofeno, 
guarnecida* con Ribete de color correfpondicnte, 
cinquenta y quatro reales de vellón {jo$4; 

Por vn par de Calzones de paño del coIor,y ca
lidad del de la Cafaca, veinte y fíete reales de vel lo . 0O*7«3 

N O T A. ¡ gtei ¡htthsmjtM 

Por cada Cafaca , y Chupa , que fe pidan de co-< 

lor encarnado con Granza,fc ha de pagar por la Ca-* 

faca feis reales, y por la Chupa tres reales mas de 

lo que va coníidcrado en las de otro color* 

UEKAGES. 

Vna Camifa deLorenzand,y Corbata de bocadi-* 
l io, en diez y (cis reales de vellón • poitf^ 

Por vn Sombrero conGalon Ufo de hilo, nueve 
G K*i 



%* 
m k s > y diez y t & i e \ i n b n ^ de v e f l o f i . . ; . K yoo?*- 1 7 ; 

Pot vn par de 2*patos , once reales y d iezy 
fictcVb?ii«javcdú de vellón. • yo^^i 7 . 

Por vnpar>deMcdi4rdtf>^^ U i ] n v l 0 < * 
dioXy*%tc inajavedisde vr ikíh. i^--^I iVP9 .^W.^ 5 - ^ 0 0 8 ^ 1 7 . 

Por vn Ftafco de madera del ayrc, guarneci
do de bronce r fekrcalcs,y veinte y feis triara veáis 
de vellón. TJOO6-- 16¿ 

Por vnPotta. ftafco de ante lifoycinto reales. 
y o%t yj^ieremaTavedis de vellón. y o o ^ — 1 7 « 

P o t v n Cinto ron de ante lifo, feis reales, y 
d iezy fíete maravedís de vellón . . . . ^ . t í ^ i . ^006—17* 

, Vtia Cartuchera de once cartuchos > qua
tro ícalcs , y ocho maravedís de Vellón. ^004-08. 

Por vna Correa de Baqueta de Mofcovia 
para Fnfil > dos reales de vellón. y o o t . 

Por vna Mochila de lienzo , doce reales de 
Vel lón. . j j o i i . 

Por vn pat de Botines de lienzo > diez reales 
de vellón. tyoio. 

Pox vn Cínturon para Tombbr . con fu Franja 
guarnecido , rrcinta y dos reales de vellón y o 3 1 . 

Por vnPojta-caxa / guarnecido con Franja* 
Cordbn^y Borte de eftambre.. veinte y ocho reales 
de vdfon... tyoi8. 

Pot vna Caxa de Guerra fin pintar, con fus 
Baquetas 9 fefenta reales de vellón yo6o . 

Por vñ cotte de Gálóti de blata ancho , y de 
vara y media de largo, para las mangas de los Sar
gentos y treinta y cinco tcáles de Vellón U03 5. 

Por vn cotte de Galón de plata mas áogofto, 
para ribete en las mangas de los Sargétos,y Cabos 
de Efquadra , también de vara y media de largo, 
Veinte y ocho reales de vellón. -fjoit?. 

MENAÜES DE GT^AKADE^OS. 

Por vna Bolfa Granadera dcBaqueta de Mof
covia 9 diez y nueve reales de v e l l ó n . . . . . . . . . . . y o i 

Por vna Bifccsina, cori fu fontáeha de piel d¿> ¿1; 
OíTo, la manga del colar de la divifa,y guarnecida 
pot las coíluraidc Galón blanco de elUmbre \ y 

borla" 



wf 
borla de lo m i f m b , rinquenca reales de ve l lón ; : ; H o $ ó . J 

Por vn Sable .treinta y dos reales de Vellón.. Jjoj i ; 
1 5 Í : P o r vna Hachera , ochó reales de vellón i.. { J G O 8 . 

fi^Eñ ella conformidad quiero fe practique ^avifahd'ó los Sar
gentos Mayores al cxprefad'ó Don Matheó López de Sedaño , lo 
qua necefsitaren , para que ló temi ta i los parages donde fe ha
llaren los Regimientos A b « 

o d a o x ^ n b v í o t i r t b n a s i x¿. J b b ^ t o U í i J ^ o í m 

• Para el reemplazo del armamento , que corrió queda preveni
do , ha de fer de qúentá de los Pueblos, fatbfara h por cada (Pti-
fil cinquenra V feis reales de vellón, y porcada Bayoneta feis rea
les de Vellón, foiicitahdó los Sargentos Mayores, que con la bre
vedad pófsibleíe reintegré álos Regimientos el armamento que 
faltare , haciéndolo comprar de Us fábricas de cftos Reyhos> y 
de lá calidad desque tiene el Exercko;y t̂ or lo que toca a las pie
zas fcparadis, que hcccfskárcn componcrfc,b hacerfe de núeVo; 
no pudiendo darfe regla fixa fobfc íu importe , fe eítará á lo que 
fijare regular en las Provincias ¿ y íe ajullarc con los Armeros^ 
para no exigir de los Pueblos, mas hi mcnos,quc lo que collareri 
no l i yn l ¿ r a u a ) ^ m ú n ÍB4>L?«p 

Queriendo que en todos mis Rcyrios, y Collas de Efpaña te 
tenga ptefente lo prevenido generalmente para elle fervicio-, man
do j qtre con efta Adiccioñ fe comuniquen láOrdcnanzá de trein-
ta y vno de Éncto de mil fetecientos y treinta y cjuatro , i dónde 
fio fe huviere embiado: La Declaración de diez y ilerc de MárzÓ 
de dicho año , para la mas fácil practica de la Ordenanza *, y lá 
h*ftFüccion de diez y ocho de Marzo de mil fetecientos y treinta 
y cinco para los Sargentos Mayores de Milicias, que de mi orden' 
ha dado el Brigadier Don Joíeph Antonio TineO, InfpeStor Ge
neral de cftos Cuerpos ¿ y que lo deelatado, y prevenido en vna , 
y otra tenga lafaefza de Ordenanza *, cómo alsimifmolo preve
n i d o ^ que en adelanrc íe previniere á algunasProvincias, cj pot 
lu fuuacion , y circuriftancías, ncccfsiraton otras reglas, que no 
convienen a lo general del eftablccimiento dcMilicias. Pot tanto 
mando a todos mis Confcjos , Chancillerías , Audiencias, y dé-
mas Tribunales de Jufticia , Capitanes Generales, Camandáñ-
tcs Gcneralcs.ThcnicntcS Generales,Directores Gencrálcá de in-
fanicríá,y Cavalicria , Infpcdorcs, y demás Oficiales Genérales; 
y particulares de mis Tropas, á los Govehradores, Intendentes, 
GomiiTaiios Ocdcoadorcs,y dcGtt^fíéfTÍicfórcros; Auditores de 
- s i W bútiíi¡ 



La inteligencia de 

tfte Capitulo y por ¡os 

oue no tengan legitimas 

Ucencias , es bailando 

de algunos , que para 

tximirfe fapongan ha

ver férvidos pues fíen-

do ciertoy y faltándoles 

¡a Ucencia% fon Defer

tores ¡y fe les debe tra -

tér como a tales. 

Guerra, Corregidores, Alcaldes Mayores,y jufticias, y a las de-< 
mas perfonas á quienes pudiere tocar el cumplimiento de lo man* 
dado en efta Adiccion , la pra&iqucn , y hagan practicar, obfer 
ven , guarden , y execuren en la forma que queda prevenido* fin 
interpretación alguna, pues afsi es mi voluntad , y a cftc efecto 
he mandado dcfpachar la prefentc,firmada de mi Real mano, fe-
lladada con el Sello fecreto, y refrendada del infraferipto Secre
tario de Eftado, y delDcfpacho. Dada en el Pardo a veinte y ocho 
de Febrero de mil fetecientos y treinta y feis. Y O EL R E Y . 
Don Jofeph Patino. z 0 | ^ £ 3 f m » p oh . rl t ob 

RECLAMACIÓN m ALGUNOS PUNTOS TA%A LA MAS 

fácil prañica de la Ordenanza de treinta y l>no de Enero de eftt 

prefente año , que fu Magefíad ha mandado publicar >para la forma

ción de treinta y tres Regimientos de Milicias, en las Provincias, 

deeflos^eynos. 

.- n . , , \\ i ¡ x . * ' -> , ; ' í $4* ... .' LJtrl Ef J ^ 1 3 f" l í»0 ofcn^íbi/Q O f l 

QUE P A R A el repartimiento de la gente en los Pueblos, Ce 
aliftc antes en el Eftado de Hijos-dalgo , y Cavallcros el 

•"numero de cftc , que voluntariamente entrareá fervir cri 
las Compañías; pues de efta fuerte,y no de otra quiere fu Magcf-
tad fe execute con los que gozan hidalguía, y luego fe paiTc al rc-r 
partimiento, para el total del numero que corrcfpondierc a cada 
Población, prefiriendo los mozos folteros, en quienes concurrie
ren las circunftancias de edad , difpoficicn, y menos precifion de 
obligaciones en fu familia* porque fi fuere hijo vn ico , ü de Viu
da , fe paitara a los cafados, en la forma que preferive la Orde
nanza. 

I I . 
Que ha de haver vnTambbrMayor en cada Regimiento, yvn 

Tambor en cada Compañia, reelutados voluntariamente , y el 
Tambor Mayor dieftro para iníhuir en los toques de Guerra a los 
demás* cuya reciura ha de fer del cuidado de ia Capital del Parti
do, y á eftos fe les afsiíHrá de quenta de la Real Hocienda con fu-
paga diaria , defdc la formación del Regimiento. 

- 5 * H E 
Que los Vecinos que ayan férvido en el Excrcito, fi tuvieren 

legitimas licencias para haverfe retirado, y fe mantuvieren cu dif-
poíiciondc poderlo hacer en cftas Compañias, fe aliften volun

taria-



B9 
taríamcnté , para que de ellos fe nombren los Cabos , que lian de 
gozar fu fueido diario , como previene la Ordenanza , tanto los 
que huvieren férvido en la Infaotcria , que los de Cavaileria , y 
Dragones j pero los que fe hallaren en los Pueblos, cjuc aunque 
ayan férvido, no rengan legitimas licencias para haveríe retirado, 
ferán comprchendidosen el repartimiento general. 

I V . 
Que el numero délos catorce Sargentos que corrcfponde a 

cada Regimiento, el de los fíete Tambores, y el Tambor Mayor, 
es de aumento al de los íetecicntos vellidos que feríala laOrdcnan-
z a , y fe debe cortear igualmente por la Provincia. 

V . 
Que el vcftuario ha de fer generalmente de paño blanco , de 

igual calidad cafaca , y calzón *, y la chupa , y buceas de la caíaca 
de corrcfpondiente paño, y del color que feñalarc a cada Provin
cia el Infpcctor General. 

V I . 
Las Libreas de los Tambores han de fer, la cafaca de paño del 

color de las bueltas de las de los Soldados en cada Regimiento, 
chupa , buclta , y calzón de paño blanco, con franjas las cafacas, 
y losPoua-caxas guarnecidos, fegun pareciere encada Provincia. 

, , . v u e : i 

Que ha de haver tres Vanderas en cada Regimiento , todas de 
tafetán blanco > la Coronela con,el Efcudo de Armas Realce en el 
centro ; las otras dos con la Cruz de Borgoña , y en los quatro re
mates de la Cruz podrán tener losJEfcudos de las Armas de la Pro
vincia , y el rotulo del nombre de ella en lo alto de cada vna, ten
dido 3l ancho de la Vandera , con hartas de once pies de alto , in
cluías, regatón, y moharra. 

V I I I . . 
Que los Vellidos de los Sargentos fcan de paño de mejor cali

dad que los de los Soldados, con vn borde, y vn galón fentado en 
la manga , del ancho el galón de tres dedos, y las mangas de los 
Cabos con folo vn borde al canto , como el de los Sargentos, de 
plata, u oro , fcgun fe eligieren los botones de lo genctal del vef. 
tuario , que han de fer de cftaño , b metal. 

t í u i c zeinsomoO zei yfe#í?s wm ti ¿loküímjf 
Que los Vertidos de Sargentos , y Cabos fe les entreguen a lo i 

miftnos, defdc la primera vez que fe vifta el Regimiento; pero no 
podran vfar de el los , que en los dias que fe formare el Rcgimicn-

H «>> 



co, en losqne Sargentos, y Cabos fe emplearen en tes Etercicioí 
del todo , o parte de íus Compañías, ó bailándote empicados por 
íu« Oficialesen guardia ,bconvifsion. 

X. 
Que el Sargento , Cabo , b Tambor que muriere , b vfare de 

licencia , avra de entregu el vellido á íu Capitán , pata que fir-
va al que entrarcen (u plaza. 

X í . 
Que los gados de la recluta de los Tambores, las Caxas que de

ben tener e l los , Vanderas , y todo lo qoc fe previene para el vcf-
tuario , fe confidere por cada Provincia , con el coílc que tuviere 
lo general del veíloario. 

Todo lo que comprchendenellos Capítulos fe tendrá prefente 
fot la$ Provincias, y Oficiales de los Regimientos de Milicias* 
para fu fófmaeion , y fervicio. Madrid diez y fíete de Marzo de 
mil fetecienros y treinta y quatro. Don Jofeph Antonio Tinéo. 

i \f 

I N S T R U C C I Ó N 
P A R A L O S 

SARGENTOS MAYORES DE 

MILICIAS, 
E N L A P R I M E R A F O R M A C I Ó N , Y P A R A 

el eftablecimientó de los Regimientos. 

L A ircdom ( t sroífgai poluta 
X U E G O Q U E SE E N T R E G U E N LOS D E S P A C H O S A 
J É los Oficiales, reglará íu antigüedad en los refpc&ivos gra
d o s y pot los que no ayan férvido, hará , que con aísillericia del 
Corone l , y Thenicnre Cotonéí , fi eltuvicren tn par age de con
currir , fe forree 5 y fcgun faiiere, formará la cfcala > por la que 
deberán hacer el fervicio. 

.U^m q ^ r d i o a b Vi) oí, n d aop , oiíiiá 

En juntandofe la gente afiliada para las Compañias, reviílara, 
f reconocerá la calidad de ella , reprobando todos los que hallare 
con achaque habitual, lifiado, corto de villa, b mayor deedad, íe-



m 
gun Ordenanza , y todos los que no lleguen a diez y ocho años, 
quando ellos miímos no quieran fubfiftir nombrados,y fu difpo-
lición y efpiriru prometan ventajas para el fci vicio*, pues aunque 
en el Capitulo XIII. de la Ordenanza de treinta y vno de Eneto 
de mil fetecientos y treinta y quatro fe ptevienc , no admitir fino 
es de veinte años cumplidos, íu Magcllad, por refolucion de fíete 
de Agolio de mil fetecientos y treinta y quatro , ha declarado, fe 
cóprchendan en los aliftamictos defdc edad de diez y ocho años. 

11*1 
N o feíá de fu infpeccion el que fean , b no folteros, pues ello 

por aora debe dexarfe á la de las Jufticias; pero quando fe trate de 
reemplazar alguno , iprcvendrá al Capitán , u Oficial que le aya 
de admitir, no lo execute de cafado, fin que oófte no havetlc íol -
reto idóneo en el Pueblo donde fefaque. 

I V . 
Hecha la revifta , y aprobación , hará que fe note en las liftas 

principales de la Contaduría de la Provincia todo lo que huviere 
innovado el ahilamiento dcfpucs de fu reconocimiento, para que 
confie, y fe pallen losavifos correfpondientes al reemplazo, (oiU 
citando , que cftc fe execute luego , fcgun la refolucion de íu Ma* 
geftad de catorce de Febrero de cftc año , comunicada a las Pro»* 
vincias. 
• üim nhii'fr t - t i r M V i b f e b l l s * ta rmemié V) • -jp 

Tendrá LibroMaeftro para el pie de lilla del Regimiento* Co* 
pamia por Compañia , y en la Cabeza de cada vna los Lugares 
de que fe compone, y losSoldados que cada vno di para el nume
ro déla Compañia. 
- m ú ttl 900 bftbiUd Liyfttpvlaio h n ¡fcioD pv t ttofoaii 

Empezarán losafsicníoscon los délos Oficiales ^xpretTandp 

nombres, edad, Patria, íus empleos ( fi tuvieron antes J y los fer* 

vicios que hicicien confiar. 

i n^h:-r .ow^m^Hmil \el t»b; 

De Sargentos inclufivé , halla todo el numero de Soldados, 
tendrán ía-«fsieroto con filiaciones* y toda la regularidad que pre
vienen las Ordenanzas Generales , y fe praótica en los RegimictV» 
tos del Excrcito. 

V I H . 
El Libro ferá de folio, y en cada pagina no fe harán mas afsíen-

tos que tres, á media margen, para dexar lugar á las anotaciones, 
que fe debieren hacer defp»es. 

Q u a n -



I X . 
Quandoayan tenido el Cumplafe en fusDefpachos los Oficia

les , tomará la orden del Co ioné l , b Theniente Coronel para que 
fe forme el Regimiento, y fe hagan reconocer, y poner en poflef-
fion de fus empleos , dandoícla al Coronel , Theniente Coronel, 
Sargento M a y o r , y Ayudantes á la Cabeza del Regimiento, y á. 
losOficiales á la de fus Compañias-, peto quando fe hallen forma
dos los Regimientos, los Oficiales que entraren á reemplazar las 
vacantes, íolo fe darán á reconocer por avifo en orden general al 
Regimienro , y fe pondrán en polTcísionde fu Compañia la pri
mera vez que cita le junte para Exercicio. 

X. 
Para quando elRegimiento pueda tener fu vcftuario, hará que 

todos los Oficiales fe hallen con Vniformcs, que han de fer fegun 
Ordenanza , fin pcrmitiifc otra diftincion de la del Soldado, que 
la de las Dragonas al ombro , fegun fuere el botón. 

X I . 
Todos los Oficiales tendrán fus Efpontoncs, de que deberán 

proveerfe , y los Sargentos Alabardas vniformcs, que cortearán 
las Provincias ,como eftá prevenido en la Inftruccion de diez y 
fiete de Marzo de mil fetecientos y treinta y quatro. 

X I I . 
Los que fe aliñaren en calidad de Cadetes, deberán juftificar 

í u Hidalguía con papeles, b que confien por notoriedad los g o 
ces de tales en la Provincia, lo que fe ha de exprcffar en fu Afsicn-
to con toda efpecificacion > y ellos, á mas de fer rratados como 
previene la Ordenanza , pueden , y deben traer , para mayor dif
tincion , va Cordón al ombro de la calidad que fueren las Dra
gonas de los Oficiales. . ;3 

X I I L r% 
Para los Sargentos, y Cabos que faltaren para el numero com

pleto , al tiempo de la formación del Regimienro , conviene por 
aora reemplazarlos de los naturales que ayan férvido, fcan aptos, 
y de experiencia , que voluntariamente cutraren en eñe fervicio, 
y de los que hallare con eftas circunfiancias, formará relación, 
que aprobada del Coronel, b Theniente Coronel en fu aufencia, 
remitirá al Infpccvtor, expreíTando los férvidos, y calidades de 
cada vno , á fin que por los que eligiere, y nombrare fe paíTen los 
evifos correfpondicntes á los Intendentes, b Corregidctes , para 
que fe les formen fus aísientos, y aclare el goce de íu fueldo •> y fi 

los 



los que fe emplearen pata Sargentos, y Cabos cftuvieren compre* 
hendidos en el ahilamiento de los Pueblos, no obftará efta cir-
cunftancia , teniendo las que fe requieren para fu exercicio, pcro> 
fe cxprcíTará en la relación,pot fi hiere menefter que fe reemplace 
fu p!aza por el Pueblo á quien perteneciere , conforme á la cita-? 
da refolucion de catorce de Febrero. 

X I V . 
Luego que fe feparen las Compañías de la AíTamblea , que le 

aya fcñalado para la primeta formación, y fe retiren á fus cafas los 
Soldados, hará el reconocimiento de codos los Pueblos que con-* 
curren con la gente , y fepaiadamentc de los que componen cada 
Compañia , para ver fi eftán diliribuldas con proporción en lo 
mas próximo , y á la mayor comodidad de juncal fe para los Exet-
cicios i y fi le pareciere alterar en algo , que con luzca á la mayor 
facilidad de la vnion de la gente, lo reprefentará al Coronel, para 
que cite lo haga al Intendente , b la Ciudad Cabeza del Pattido 
de los Pueblos donde fe huviere de hacer novedad* 

X V. 
A efta revifta le acompañaran los dos Ayudantes , y todos los 

Oficiales de las Compañias: eftos cada vno en el termino que le 
correfpondc, ycomprchende lafuya, y como vaya reconociendo 
el terreno del diftrito délas Compañías, afsignara la refidencia 
de Sargentos , y Cabos, para que queden á diltancia de concurrir 
cada Sargento con cinquenta hombres, fi fe pudiere, b con me* 
nos, fegun cIPais, fupliendo á lo que no alcanzaren los Sargentos* 
con los Cabos de mayor confianza , y con los Oficiales Subalter
nos, para el cfe&o que expreíTa la Ordenanza al Capitulo X V I L 

X V I . 
Solicitara de las Ciudades Cabezas de Partido, u de la Inten

dencia , todas las declaraciones, decifsiones , u Ordenes, que fe 
han comunicado dcfde la publicación de la Ordenanza , que de
berá tcnct regifttadas con ella , efta Inftruccion , y lo demás que 
fe fuere previniendo para fu inteligencia , y obfervancia. 

XVIL 

Mantcnicndofe elRcgimiento dividido en fus Pueblos, cuidara 
de que ¡os Subalternos, Sargentos, y Cabos, en los diftritos de fus 
departimientos, continúen los Excreicios con la gente , que les 
corrcíponde , preciíTamcntc vn dia de FicíUcn cada mes > y ferá 
de fu obligación el prevenir, y folicitat la convocación del todo 
del Regimiento para Exercicio General, de tres catres mefes. 

I Qua t i -



| | XVI1T. 
Quando ayan de mflvtcfe á Ejercicio General, difpondrá, que 

la gente fe incorpore dediltritoen diftdtoíobre la marcha, como 
permitiere la mayor comodidad , fin canfor extravío, á fin que ios 
Cabo* , Sargentos?, y Subalternos vayan recibiéndolos, y condu
ciendo la Tropa con el mejor orden , y evitando toda quexa en 
los caminos, y tranfitos que hicieren , obfccvaodofc lo animo al 
retirarle á fus calas. 

XIX. 

Atenderá á que fe apliquen los Oficiales á faber el Exercicid 
del manejo del Arma , y del Efponcbn , Trabajando por s i , y fui 
Ayudantes en ci to , juntándolos todas las mas veces que pueda, á 
tatos, que (c comen por diverfion. 

Cuidará de que los Oficiales rengan las Ordenanzas Generales 
del Exercito , paiaquc fe vayan inftruycndo en ellas,efpeciaU 
mente en lo que íe previene para el fervicio de Guarnición , y en 
las Ordenes generales j y lo roifmo deberán hacer los Sargentos* 
para imponer á ios Soldados en loque es de íu obligación quando 
puedan hallarfe empleados. 

X X f . 
Siempre que el Regimiento ruvierc orden para marchar de vn* 

Provincia á otra , b entrare á fervir de Guarnición en alguna Pla
za , hará , que afsi en la marcha como en Guarnición fe cbferve 
puntualmente lo prevenido en las Ordenanzas para las Tropas 
del Exerciro, con reflexión aque en eftos Cuerpos el fumo cuida* 
do del Sargento M a y o r , Ayudantes, y Sargentos ha de ícr lo que 
vayainftruyendo á los Oficiales, y Soldados inexpertos, y que 
no fe deberá corregir el yerro de eftos, fino con la advertencia 
rcpctida,y mucha cxaéfckud en Ja obfervancia de las ordenes, pues 
el disimulo , y la licencia cfldifpenfacla, introdúcela rclaxacioii 
de la difciplina > y mantiene la ignorancia. 

XXÍL 
Si el Regimiento Grvicteen Guarnición , no fe podrá permitir 

licencia para aufentarfe por ref mino limitado, por ninguno de los 
OfeiaJcs, que por el Coronel , b Comandante q»e fuere , apro
bada del Governador de la Plaza, f egu» , y en los términos que 
fe pr a&íca en las demias Tropas 5 y lasque afsr fe dieren , havrá 
de anotarlas el Sargento Mayor , b Ayudante , para folicitaf fe 
rcitkuya eu cumpliendo el termino. 

Uto** 



XXI1Í. 

Eftaodo el Regimiento quiero en fu Provincia ,r*ofe emba* 
tazara al Soldado Miliciano eí vio de íu oficio , jornal, b trafagó; 
y los que fe hallaren fuera de fus cafas afsi empleados, quando fetf 
tiempo de juntarle las Compañias para Exercicio , fe deberá in
formar por los Capitanes al Sargento Mayor , y Coronel, déi m o 
tivo con que fe hallaren aüfctifccs todos los que lo cftén , fin íolU 
citar que le reemplacen con otros. 

t b ; ,: . v v ijJW&fc«hat:0 sbzmtlm omoa 
Quando el Regimiento tenga orden de marchará fervir eh 

Guarnición , fi futre numero coníidcrablc el de los aufenres coa 
cftos permitidos mocivosi deberá al Sargento Mayor dar relación 
de los que fueren, fus-nombres, y Lugares al Coronel , para que 
pida reemplacen con otros del raifuvo Lugar , que fer virio inte-* 
Unamente* ib-si n u ^ l t u>: i v o nba:>d»b 

SI fe llegare á comprobarqtfe-glgun Sargcfrto , o Cabo difsl* 
mulé, que Soldado de íu departimiento falte á los Exetcicios ( cf-
gccialoiertte á los generales del Regimiento ) ptctextando ocupa
ción , enfermedad, ó aufencia, fe examinará con todo cuida-Jo 
fi huviere hayido cohecho de interés para el difsimulo * v en tal 
cafo fe prenderá al Sargento,o Cabo ry*fc dará parce al ínfpcit Jr , 
fin que pueda otroalguno facarlc del arrefto i pues los que fe va
lieren de cftc vilmcerés,tanpctjudkialeu ie-rttojante Tropa^con-
vicnc fcan earfrigados cxemplarmente} pero fi el motivo , ó difsi
mulo de la falta del Soldado pendiere en tolerancia, y amiftád del 
Sargento , b Cabo , fe reprehenderá por el Sargento Mayot *y en 
la obícr vancita de cito fe hace particular cncaigo. 

X X V I . 
A los que gozarr fueldos diariameittejeomo Sargento Mfcyor* 

Ayudantes , Sargentos, Cabos , Tambores, y á los Oficiales que 
tuvieren en ¿fio* Rcgimicnros los que gozaban con agregación a 
Plaza , b en Inválidos, fe deberá hacer el dcfqucnto de ocho ma
ravedís en efcudo, «o chitante loque cxprcíTa el Capitulo XXI. 
de la Ordenanza, qué debe entenderfe mera-mcnte por los Solda
dos , que tienen lu preft , y pan los dias de Excrcicio, b marcha i 
él *, pues afneonao declara la mifma Ordenanza, que en firviendó 
cftos Regimientos en Guarnición , b Campaña , deben tenet el 
dcfqucnto de tos ocho maravedís, es rfegülar, q«e los que gozan 
fin inccrmifsioAttl íueldo, le tengan cambien. 

Micivt 



X X V I I . 
Mientras fubíiftan los Regimientos en fus Provincias fin ha

cer el fervicio , no fe debe hacer otro algún dcfqucnto por agen
cia , reducción , conducion , ni o n a prerexto, iefpe£to de citar 
mandado, que en las rnifmas Arcas de las Provincias fe fubmi»ni£. 
tren fus fueldos. 

X X V I I I . 

Como en la citada Ordenanza de treinta y vno de Enero de 
fetecientos y treinta y quatro íe feñalan los treinra y tres Reg i 
mientos del nuevo citablecimicnto de Milicias, fegun los que de
be formar cada R e y n o , b Provincia, y que para vno folo con
curren d o s , b mas Provincias: Ha venido íu Mageftad en decla
rar por refolucion de diez y ícis de elle mes , los nombres que le 
deben dará los Regimientos , fegun la divifion , que íe hizo en 
los Rcynos , b conforme ha preferido la fuerte en las Provincias, 
que concurren á vno , y es como fe figuc: 

res* 

| Badajoz. 
l o s dos de E f t r e m a d u r a j Truxillo. 

Sevilla. 
Los eres de Sevilla I Ezija. 

j Carmona.; 
El de Xcréz de la Frontera Xcréz. 
El del Condado de Niebla Niebla. 
Los dos de Córdoba Córdoba. 

E l d e l R e y n o d c J a é n . . . . . . . Jaén. 

Los feis del Reyno de Granada 

Granada. 
Malaga. 
Ronda. 

Antequera. 
Guadix. 

Alpujarra. 

El del Reyno de M u r c i a M u r c i a . 
El de Sor ia , y Agreda Soria. 

El 



J . 

E l y.Sa':t; P°m!nS° fi Logroño. 

El de Burgos , y Aranda Burgos. 
E ldcSigucnza . . . . . . Sigucnza, 
El de Plafencia, y Ciudad-Rodrigo . . Ciudad-Rodrigó. 
El de Zamora , y Toro T o r o . 
El de Palencia Patencia. 
El del Reyno de León León. 
El del Principado de A f t u r i a s . . . . . . . Oviedo. 

•Santiago. 

Los, feis del Reyno de Galicia . . . . . . . 

El dejas quatro Villas de la Coi la del 
M a r , l l* '* ' *5Í«'.J 3b . i v ia i . . . . . . . 

Pontevedra. 
Betanzos. 
Lugo. 3 
Orenfc. 
T u y. 

-i^o/l tab urijs X X I X . l»iSv¡ r{* to4 3tq 

ob eiiajtqmoD^rí - r l' \ '.^ 3***0*101 < tbaívo^J ¿i ob 

P e cftalnílruccion , y lo demás qué fe fuere previniendo., 
.tendrá copia cada Ayudante para fu inteligencia .como quien, 
igualmente , que el Sargento Mayor , es rcfponfablc á la mayor 
vigáUncia en la difeipliná , y bueh cítablecimicnto del Regimien-
ro. Ma^cid diez y ocho de Marzo de rííil fetecientos y treinra jr 

, c inco, Don Jofeph Antonio Tinéd. 

, <j\ES0 LUCIOK DÉ SÜ M A GESTAD DE <P3^ 
mero de Agofto de 173c . para la formación de Compañias deGt4¿ 
nadaos en los Regimientos de Milicias. 

T E N D I E N D O él Rey al z c l ó , y efmero > c o n que las 
Provincias fe han aplicado a la formación, y lucimien
to de fos nuevos Reeimiebtos, que para el mejor cf-to ae ios nuevos Regimietttos, que para el mejor cf-
tablecimiento de las Milicias fe eftañ haciendo , y i 

. que por algunas de las Ciudades fe folicítb, püdieíTcn tcneí eftos 
Regimientos Compañias de Granaderos, y ¡asmas han difpuefto 
con los VcÜuarios cortear Cámifas, Corbaras, Guetasy y Moehi-
lias , que afsicitas prendas, como los Granaderos,no fe previa 

^ T ^ ' U J , U * >< j£ - no 



no por h Ordenanza de treinta y vno de Enero de mi! fetecientos 
y treinta y quatro.^ fe comprehcndieíícn, confederándolo poco 
eífcncial a! fin principal del pie , que fe dio á las Milicias, pirta i c -
novár^n los Pueblos el antiguo, y vtil Exercicio de las armas; ha 
refueltofu Mageftad , que generalmente fe hagan C a m i í a s C o r 
batas , Guetas, y Mochillas, con lo demás del mcna'gé del Solda
do , fegun , y como :fe da á los Regimientos del Exercito , y que 
aya Granaderos enjos Regimientos de Milicias •> bien entendido, 
que no tendrán Compañias de Granaderos cftos Regimientos, 
pero fe nombraran en cada vna de las otras, quince Granaderos 
de la gente mas robuila, buena difpoficion , y íobrefaliente talla, 
en quanto fe pueda, mozos libres i y los que voluntariamente 
pretendictenfet debite numero, los qué en las Reviftas formarán 
defpuesde los CaisóS, y en las lillas del pk de las Compañias , y 
en las principales deja Provincia , fe noíatá dtfíe el dia , que fe 
íes declararé la'plaza de tales Granaderos , en los Exerticios ; y 
íiempre, que formen los Regimientos para Revifta de Infptccion, 
b que ios aya de ver el Capitán Gcnctal, b Comandante General 
de la Provincia, formaran reparadamenteála derecha del Regi
miento i en el lugac), y forma , que lo hacen las Compañías de 
Granaderos del Excrcito , como rambicnen las marchas, que hi 
cieren eftos Regimientos dentro de fu Provincia, b quando fa lié-
ren de ella , á cuyo fin los (^oíoneles propondrán ál Infpc&or de 
los Oficiales del Regimiento , para Capitán , Theniente , y Sub-
Theniente de Granaderos , Jos que ayan férvido , y confideren 
mas á propofito , para que pallando la propoficion por mi mano 
á las de íu Mageftad , mande fe les den fus dcfpachos para que los 
que los obtuvieren marchen fiempre , que fe ofrezca mandando 
los Granaderos, á quienes, y á fus Oficiales fe pagara en la mif-
tna conformidad , que á los de la Infantería del Exerciro , todas 
las vezes , que el Regimiento efté empleado en Guarnición , b en 
Campaña , fuera , 6 dentro de fu Provincia; pero no avrá efta di
ferencia quando folo fe junten á los Exercicios mandados hacer 
por Ordenanza, que entonces fe les afsiftirá, como á los demás 
de eftos Regimientos. 

Las Ciudades prevendrán para el refpecYivo numero de Gra
naderos de cada Regimiento , las Bertetinas, y Bolfas, cuyos gaf-
tos , con c! del aumento de Camiías , Corbatas , Güeras, y M o 
chillas , no fe hará por nuevo repartimiento en lo general de las 
Provincias, fino entre las Capitales, y Cabezas de Partidos agre

gados, 
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gados , donde tengan arbitrios, para !o que podran vfar de las fa
cultades , que cita mandado fe las concedan, hafta la cantidad de 
fu importe , como lo demás del Vcltuario. Todo lo qusl manda 

íu iViagcílad feobferve puntualmente pot los Capitanes Genera

les , Intendentes , Corregidores , y demás perfonas á quienes to 
care. San Udephonfo primero de Agoltu de mil fetecientos y 
treinta y cinco. Don Jofcph Patino. 

Y para que confie á los Señores Juezcs de los Pueblos defte 
Reynado , mandé expedir el preícnte por el que prevengo, 
que luego , que les fea entregado lo manden cumplir, y que 
íe ponga con la dicha Real Ordenanza para que con arreglo i 
ella fe proceda al Sorreo de los Soldados Milicianos, que á ca
da Pueblo fdten > y a lo demás que ocurra en negoc io , que 
tanto importa al Real lervicio , con apercevimiento ,quc de 
qualquier contravención fe hata á dichos Señores Juezcs fcve*. 
ro cargo , y daré quenta áfu Mageftad para que provea del 
remedio correípondiente. Dado en Córdoba a veinte y quatrOj 
de Abril de mil fetecientos treinta y feis años. 

©. Franci/co 'Baftario de Cifnero$y 

y Mondragon. 

(Don Manuel Fernandez , {Don <%pque Fernando ¿i 
de Cañete. r' Carra/quilla^ 




